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Serás nuerltorei fonoioi á 1« Cactta lodos 
]M p«ebIoi del Archipiélago erigido» cirilmeatt 
p&gtndo ta importe los que puedas, j supliendo 
per los deuás loi fondos de IM reipectiv&t 
PtOTÍBCÍM« 

{Kust Ordtn i t t é di Stílumhrt d* 1842.) 

Be declera texto oficial, y auténtico el de lai 
disposicicnes oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicada* en la Gaceta de Manila^ por unto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Sufetiar Decrtto ée 20 de Febrero de 1862.) 

lOBiEBIO GENERiL DE FIL1PIK1S 
Secretarla, 

Negociado Central y Personal. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 52^.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su combre la Reina Re
gente del Reino, se ha sexvido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D, Alfocso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, vetgo en tras* 
iadar, por ccnveniencia del íervicio, á la pltaa de 
Presidente de la Audiencia de lo Criminal de Ponce, 
vacante por pase á otro destino de D. Rafael Ro-
meu y Aguayo, que la desempeñaba, á U, Darío 
UUoa y Várela, Fiscal que era de la misma Au» 
dienoia y en la actualidad electo Magistrado de la 
Territorial de Manila.—Dado en Palacio á 21 de 
Mayo de l í & l M a r i a Cristina.—E\ Ministro de 
Ultramar, Tomás OastelltLO y ViLarroya,—De 
Real órdeo lo comunico á V. E . pira su conoci
miento y demás efectos,—D'©1 guarde a V. E . mu» 
chos años. Madrid, 21 de Mayo de i 8 9 7 , - « T o 
más Castellano.—8r. Gobernador general de 
Pilipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Cúmplase y ex-
pidaose al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N6m. 524.—Excmo.' 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A prepuesta del Ministro de 
Uitremar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Reino, vengo en trasladar, por conveniencia del 
servicio, á la plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia de la Habana, vacante por pase á otro 
destino de D. José María FigneríS y Chiqoés, 
electo para servilla, á D. Alberto Concellón y Nu-
fitz. Juez de i.a instancia que era de Tondo, de 
término, y en la actualidad electo Teniente fiscal 
de la Territorial de Santiago de Cuba.—í)ado en 
Palacio á 28 de Mayo de 1897.—.MaHa Cristhta. 
— E l Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y 
Villarroya.-—De Real órden lo comunico á V , E , 
para su conocimiento y demás efectos.=Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gober. 
nador general de Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de i897.=Cúmpla6e y ex> 
"pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 625.—Excmo. 
Sr.^—iU Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
Dt AIfon£0 XIII y como Reiua Regente del Remo, 
Tengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 

á la pUza de Magistrado de la Audiencia ter
ritorial de Manila, vacante por pase á otro des
tino de Don Dario Ulloa y Várela, electo para 
servirla, á D. Dionisio (Jcnde y Sierra, fiscal da 
la de lo criminal de Mayeguéz.—Dado en Palacio 
á 28 de Mayo de 1897.—Maria Cristina.—'Ql 
Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y villar-
roya.—le Retí órden lo comunico á V, E . para 
su conocimiento y demís efectos.—Dios guarde 
á Y . E . muchos años. Madrid, 28 de Mayo de 
1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Cúmplale y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Parte m i l i t a r 
QOBIIRNO MILITAR 

SsrviiiQ de lé Ffaxa para el 10 de Julio, 
dt 1891. 

Ptredaz—LoB Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárce), Cazadores túm. 2 , — d § día: el Te
niente Coronel de Ingeoieros D. Joié Gonaalez Al-
heiá\,~~Imaginaria: otro de! nóm. 70, D. Mariano 
Aibeni,—Jf/e para el reconocimiento de provisio
nes: El Ccmatd^nte de Ctzadcres rúm, 8 O. Al-
frfdío Uvmz,—Reconocimiento de preso: Caballería 
31, C*\{\ÍT!.~*Eospiiál y provisiones: Cazadores ió* 
mero 12, l.er C*piián.~ Vigilancia de á pié: Aiti-
lieiía Plezp, 7.o Teniente.—F/pí'/anaa cte clases: El 
miímo Cuerpo.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden ce S. B — E l Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, Joté E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

¡Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta al por mayor de 
billetes de la Loteiia del sorteo del mes de 
Agosto próximo, en el dia de hoy, es como 
sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer. . 4.826 
Id. id. en el dia de hoy. . 5.055 

Total vendidos. . 9 881 
Continua la venta al por mayor. 

^Manila, g de Julio de 1897.—El Jefe de la 
Sección, José Garcéa de Maroilla. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. y S. L. CIUDAD DE MANILA, 

Sa virtud de lo dispuesto por el Éxomo. Sr. 
Alcalde Vice-Presidente del Exorne. Ayuntamiento 
de esta Ciudad se ba señalado el dia 5 de Agosto 

próximo á las diez de la mañana, para la adju-» 
dicación en pública subasta de la contrata del 
suministro de materiales con destino á la con
servación 5 mejora de las viaa públicas del tér» 
mino municipal, coa entera sujeción & los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas que 
insertados en la Gaceta núm. 187 del dia 8 del 
actual. 

El tipo para la subasta será en progresión des
cendente el de la cantidad de pís. 1'80 por oada 
métro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. l'OO 
por metro cúbico de grava y el de la de pfs. 0 60 
por métro cúbico de arena, tierras y escombros. 

Los pliegos de las proposiciones para tomar 
parte eu la licitación» deberá contener ademái 
de la carta de pago de depósito provisional, el 
documento que acredite la personalidad del iíci-
tador según está mandado y serán nulas las pnn 
posiciones que faitea á cualquiera de estos requi-

señalado. 
Manila, 5 de Julio de 1897.=B. Marzano, 

Habiendo terminado en el mes de Mayo ú'tímo, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cernen" 
terio general de Di'ao, respecto de los cadáveres 
que coniienen los mismos, cuyos nombres se rela« 
cionsn á continuación, el Iltmo. Sr. Alcalde de estA 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis« 
poner que los interesados que deseen renovar el in* 
dioado arriendo lo verifiquen en el plazo de duz 
dias á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo aif, serán desocupados los ni
chos y depoiltadcs en el osario común los restos 
que contengan los miamoF, pndiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de un mes, contados desde el siguiente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán a beneficio dtl expresado Cernen» 
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su impoite en las Cajas del Municipio. 3 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco tños y los prorrogados cumplidos 
los 8 y 5 afios que han vencido sus pUzop. 

Adultos 

3 
4 

6 
10 
10 
11 
17 
20 
22 
25 
26 
27 

Pafrnquias 

Binondo 
Recoletos 

Oilao 
Idem 

Ermita 
Bioondo 
Malate 
Binondo 
M&late 
Quiapo 

Idem 
Blaondo 

T.s 

140 
124 

S3 
7? 
56 
32 
33 

129 
54 
50 
53 
56 

N-s 

6 

6 

8 

D a Casimira Obispo. 
tf. R. P. Fr, Eaaebio 

A lienza. 
O. Mariano Alcántara. 

> Esteban O'avades. 
D.a Cármen PIfiol. 
0. Angdl Rodríguez. 
» Nicolás Fon«. 
» José Meadtz. 

D.a Potencia na Si guerra. 
O.a Antonio Plzarro. 
0.a Macaría Vitlena. 
O. Jacinto Movellaa. 
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Párvulos. 

17 
20 
26 
24 
30 

Parroquifit 

Srmita 
Catedral 

Idem 
Idem 
Idem 

N.i 

86 
95 
94 
93 
92 

Enrique VerdeJ* y P.fiol. 
Jovita Enriquez 
Colorea Marina Real 
\Íej«ndro da León. 
Doiorei Zarggozs. 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

D. Císto Ruste. 
» Salvador Sti z 
Andico. 

» Bernabé G.a 
Caí rasco. 

» Mandel Ro
sado. 

Parrrtquinp 

a snce. 

I •»• 
25 

P^rroqui«8 

421 

Hánulos 

idoifo Gambe. 

Hanjla^ 6 de Julio de 1887.-Barcardioo Marzano. 

AOMíNISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
E l que se considere con derecho á los 72 

paquetes de tabaco, una pieza de tejido blanco, 
26 pantalones de chico de seda y 5 id. id, 
de lino, apreheniidos perla Guardia civil Ves 
terana en la madrugada del día 11 de Mayo 
último en el muelle de la Reina, puede acu
dir á esta Aduana dentro del plazo de diez 
dias, en horas hábiles de efioina á presentar 
la reclamación consiguiente. 

Manila, 5 de Julio de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 2 

E l que se considere con derecho á un fardito 
de tabaco de China procelente de la banca nú
mero 10501 que se hallaba atracada al costado 
del vapor inglés Zifíro en la tarde del 21 de 
Enero del corriente año, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 10 dias en horas há* 
biles de oñoina á presentar la reolamación oone 
siguiente. 

Manila, 2% de Junio de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 1 

BRIGADA D E TROPAS DEjADMlNISTRACION 
MILITAR. 

Debiendo proceder Re á la enagenación de los 
caballos que resultan Inservibles, se hace saber 
por el presente qae la venta tendrá lagar el 
Martes 20 del actual continuando ea los siguientes 
hasta su terminación en la calle c Padre ,¿ Faura 
Escuela Agricultura» antes «Exposicióa Regional» 
de 9 á 11 de la mañana. 

Manila. 8 de Julio de 1897.—El i.er Jefe, 
Rioirdo Qtrlva'di. 

SECRETARIA DE LA COMANQANGIA GENERAL 
D E L ARSENAL D E GAVITE Y D E L A JUNTA 

Administrativa, 

Se anuncia al público para su conocimiento, 
que en la reotiñoación publicada en la «Gaceta 
oñeial de Manila», núm. 184 de 5 del actual de 
las erratas aparecidas en el anuncio de la subasta 
del suministro por dos años de los materiales 
comprendidos en el Grupo 2.o Lote núm. 3; dice 
«n la partida de tornillos de hierro de rosca 
para madera, 7*85 mim. diámetro, el k|mo. pe
sos 0'52 debiendo decirse 7 á 8 6 m¿&. diáme
tro, el kgmo. pfs. 

Cavite, 7 de Julio dé 1897.—E. López Verea. 

Por disposición del Excmi. Sr. Comindauta 
general del Apostadero, se anuaoia al público que 
á los 10 dias ambos inclusives .de publicado eíte 
anuncio en la Gaceta de Manila, 6 al siguiente 
si es íes -ivo á las 11 de su mañana se sacará á 
pública subasta varios efectos para la Gasa C).. 
mandancia general del Apostadero, con extricta 
sujeción á los pliegos de condicioaes faoaltativas 
y administrativas que á coatinuacióa se insertan, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Justa espesial de 
subastas que al efecto sé rendirá en este Estables 
oimiento ea el dia ex jre^ado y una hora antes de 
la señalada, dedicaodo los primeros 30 minutos á 
las aokraciones que deseen los Heladores ó puc 
dan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya «pertura se proce
derá terminado diciio último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arre* 
glo á modelo en pliegos cerrado:?, estendidas en 
papel del sello competente acompañadas del do* 
cumento de depósito y de la célula^ personal, sin 
cuyes requisitos no serán admisibles; advirtiendose 
que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la propcsicióa, con la mayor 
claridad y bajo la rubrica del interesado. 

Cavite, 2 de Julio de 1897.—Sarique Lipez 
Verea. 

Pligo de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suministro de los efecíoa 
necesarios en este Arsenal para la Casa^Coman-
daucia general del Apostadero. 
1 a La licitación tiene por objeto el suminis

tro de los efectos comprendidos en la relación qae 
se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de: 
reunir los efectos para ser admisiblesJ son ios 
qae se señalan en la citada relación. 

3. a La licitaciÓL- -tesd^á lugar sute la Junta 
especial de subastas de este Arsenal el dia y hora 
que se anunciarán en la Gacela de Manilñ. 

4. a Las propoiiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello 10.o y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta; atí como la cédula per
sonal ó la patente si el qae propone es natural del 
Imperio de d i n a , sin cuyo documento no le será 
admitida la propoiioión. Al mismo tiempo que la 
proposición, pero faera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento qae acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó 
valores admisibles por la Legislación vigente, á los 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 
trescientos setenta y ocho pesos, treinta y cinco 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administracióa de Hacieada de 
Cavite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a SI por resultar proposiciones igudes hubiere 
qae proceder á liciíaciói oral entre los autores 
de ellas, se entenderá que renuncian al derecho 
á la puja los que abandonen el local, sin aguardar 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órdeu 
preferente de numeración de los respectivos pliegos 
en el cato de qae todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

TJM rebajas que se hagan, tanto en las propo
siciones, como en la luiiUción oral, se expresarán 
en la misma unidad y fracción de uaidad monê  
taria que la adoptada para los precios tipos. 

6 a El licitador á cuyo í^vor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fianzi para 
responder del cumplimiento de su compromiso en 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición 4.a la cantidad de 
setéoléatos clocuenta y seis pesos, setenta céntimos. 

Esta fiaoza no se devolverá al oontratiata hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7.a El contratista presentará ea el Aimacói 

da reoepoión ó e i el lugar ea qae se le deng^ 
ea este Arssnal por el Jefe del Negociado m 
Acopios, acó apañados d i las facturas guías tp¿J 
plicada?, redactadas con arreglo al nnielo xxm 
mero 6 á que se refiere el are. 16 del vigeata 
R^glemeato de CmtablUdad, todos loi eíeatoi 
que sean objeto de sa contrato dentro del p âzjj 
de ocho días, ooitados dosde la ficUa ea qig 
se otorgue la escritura. 

Si del reooaooiniento qae ha de pracUcaruj 
ea la forma qae determinan los artículos 231 J 
232 de la Ordenanza de Arseaales, aprobada poi 
Real Decreto de 16 de Ju'io de 1893, resalJ 
taren inadmisibles los efectos presentados, por 
no reuoir las coadiciones estipuladas, se obligJ 
el contratista á reponerlos en el plazo de ocho 
dias, & partir de la f¿cha del reconocimiento, 
y á retirarlos del Arsenal en el más breve plazo] 
pojible y que prudencialmonte se le fijará eî  
cada caso por el êfe del Negociado de Aco
pios, notificándosele por escrito y exigiéndosele 
raoibo, según previene el art. 28 del citada 
Reglamento. 

Si trascurrido el phzo señalado el contratista 
no hubiese cumplido esta deber, el Jefe del Ne* 
gociado de Acopios lo pondrá en conooimientn 
del Comisario del Arsenal, quien hará saber al in
teresado qae de uo retirar los efectos en el plaza 
de 3 dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándole por consiguiente de los 
mismos, y procediendo á su venta en pública 
subasta por los trámites establecidos para casos 
análogos en la Legislación general de Hacienda, 
confirme también al art. 28 antes citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de oum-
plimien-o par parte del contratista: 

l.o Cuando no presente los efectos al re
conocimiento y recibo en el plazo que establece 
la condición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y 
siéndole rechezados, no los repusiere dentro del 
término que establece también la condición de 
referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este úl
timo plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del 
uno por ciento sobre el importe al precio de 
adjudicación de los efectos dejados de facilitar 
psr cada dia que denore la entrega de los 
mismos, ó la reposición de los desechados, dea' 
paés del vencimiento de ios plaz)s qae para uno 
y otro objeto establece la condición 7.a, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince 
dias, ó de diez días en el segundo, sa rescin
dirá el contrato adjudicándose la fian:* reipeo» 
tiva á favor de la Hicienda, y quedando sub» 
sistentes las maltas impuestas. 

10. E a el tercer caso de los expresados en 
la condición 8.a, se rescindirá igaalmeate el con
trato, coa pérdida de la fianzi que se adjudicará 
á la Hacienda, ea pena de la inejecución del 
servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar ti Eitado. 

11. Para los efectos de lis cláusulas ante
riores y de la penalidad que por ellas se im^ 
pone al contratista, se declara que se conside
rará cumplimentado el contrato, aun cuando re
sultaren sin entregar efectos por valor del cinco 
por ciento dol importe total del servicio subas
tado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes 
á cada entrega, el contratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el importe del servicio, 
prévia liquidación formada par el Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaría del 
Arsenal^ providenciada por el Comisario, y me» 
diante recibo suscrito por el coutratista ó su 
legítimo representante á continuación de la pro
videncia expresada, reteniead j en el acto el Ha« 
biatado la cantidad que deba satisfacer al Te
soro el contratista en concepto de contrlbu* 
cióa indaitrial, que será ingresada mensualment^ 
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-por el Habilitado en las Cajas de Hacienda pú-
-blioa por cuenta del contratista, 

Si por circunstancias exoepoíoaalei no hu
biere fondos disponibles en la Caja de la Ha
bilitación de maestranza, ae satisfará el importe 
de las entregas por medio de libramíeotos ex
pedidos por él 8r. Ordeuf dor de Marina del 
Apostadero, dentro del mismo plszo de quince 
días, contra la Tewraría Central de Manila; no 

teniendo derecho el ocntratista á abonos de in
tereses! en casa de úecaúm en la expedición 
de ios respectivos libraraieutoi, coa arreglo á la 
Eeal órden de I4 de Marzj de 1888. 

13. Queda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al 

'Sr. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
<diez dias siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación del remate, 

Serm de cuenta del mismo todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
^Octubre de 1866? son los siguieutes: 

l.o Los que se causen en la publicación de 
los anuncios y pliegos de condiciones en los 

líeos oficiales. 
2 o Los que correspondan según. arancel al 

Notario por la asistencia y redacción de las ac
tas del remate asi como por el otorgamirnto de 
la escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3 o Los de ia impresión de 30 ejemplares 
de dicha escritora que ha de entregar el oon̂  
tratista en la Ordenación del Apostadero para 
mo de las oficinas, cuando mas á los quince 
días, del otorgamiento de la misma. Por cada 
dia de demora en la entrega de dichos impre
sos, se impondrá al rematante la multa de cinco 
pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener el 
•pliego de condiciones la relación en el citado 
ía fecha del periódico oficial en que dicho pliego 
se inserte, el testimonio del acta del remate, co
pia del documento que justifique el depósito 
6 garantía exigida y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las condiciones expresadas, 
regirán para este contrato y su publica licitación 
las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in» 
sertas en las Gacetas de Manila números 4 y 
36 del año de I87O, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavíte, 11 de Junio de 1897.— 
E l Jefe del Negociado de acopios, P. A., Rtmón 
López.—V.o B.o, El Comisario del Arsenal, Ca-
nilo de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. veoiao de . . . domiciliado en la 
calle . . . . núm. . . . en su nombre (6 á nom
bre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente: Que Impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila, núm. . . . de fecha . . . . 
para contratar el suministro de los efectos necesa* 
rios en el Arsenal de Gavite para la Casa Co
mandancia general d?l Apostadero, se compromete 
^ sumioistrarlos con estricta sujeción á todas] las 
sondicioaes contenidas en el pliego y por los pre* 
cios señilados como tipjs para la subasta en la 
relacióe unida al tniamo (ó con baja de tantos pesos 
7 tantos céntimos por ciento) (Iodo en letra). 

Fecha y firma. 

^ota:—En ^rtuc* ê lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tleoen 
el deber de consigoar su domicilio en el puoto 
¿onde presentea 3a proposición. 

Relaclóa de los efactos que se sacan á pública 
subasta con destino á la Chsa Comandancia ge
neral del Apostadero, coa expresión de los pre
cios, tipos, condiciones facaltatiras y plaz) para 
la entrega0 

L O T E N.0 2 P.3 C s 

Sala. 
1 Candelabro de metal para 6 bajial . 
% Id. de id. con sai tirinas. 
1 Masa dorada con tapa de piedra. 

15 Siilas doradas con asiento de rejilla. 
18 Id. id. con id, y respaldo de i ! . 
11 Soiícas con respaldo de id. 
4 [ i . doradhi con brézo. 
6 Mssedoras con ailánto y respaldo de 

rejilla. 
1 Sofá de vlena. 
1 MesiU pintada de blanco. 
2 Oónsolas pintadas de id. 
3 Jarrones de barro Japo> éf. 
3 Cornisas de madera pintadas de blanco. 
2 Jarros de hierro galvanizado. . 
3 Espejos g andes con marcos dorados. 
2 Pabellones de yute. 
6 Cortinas de id. 
6 Vari ¡las de metal para id, 
4 Lámparas de 4 laces cen bombas, f 
2 id. de 2 id-
1 Retrato al óleo de S. M. la Raína. . 
1 Wasetero da madera. 
4 Pedestales con sns m&setas. 
2 Efecupidores de loza. 
1 Llamador de tioabre eléctrico. 
I Alfombra. 
1 Piano vertical. 
1 Sofá dorado con asiento y respaldo de 

rrj!ila 
% Id, do bejuco de China. 
2 Batscas de id. id. 

10 Sillas de id. id. 
Caída. 

1 Mesa de escritorio. 
1 Escribanía. 
1 Timbre de mesa. 
1 Mesita para tresillo» 
4 Joro zas pintadas de b anco. 
2 Oónsolas con tapa de marmol. 
2 Bastoneras percheras de narra. 
1 Lámpara de 4 laces. 
1 Id. de 2 id. 
2 Reververos de bronce. \ 
1 Lámpara de 1 lúz. 
2 Candeleros de pared. 
1 [/amador de timbre e'éctrico de pared. 
1 A fombra de hule para la escalera con 

va; Mas de metal para id. 
1 Reloj de pared. 
6 Pedestales con tus macetas. , 
1 Bs(upidor de leza. 
2 Espejos con marco dorado. 
1 Id. con id. de madera. 

19 Silfas de Viena. 
1 Sofá de id. 
1 Mesa velador de narra. 
2 BaUeas de vi na. 

9C 00 
2 0 00. 
no'oo 
225'C0 
270-00 

80'00 

90 00 
20 00 
20*00 
80 00 

12000 
2^00 
e'oo 

120'00 
160 00 

. 24000 
30 00 

¡ 200<00 
^J'OO 
50C0 

S'OO 
. 40 00 

6'00 
. 30 00 

50*00 
450'00 

40 00 
30*00 
10 00 
ao'oo 

50'00 
50*00 
20 00 
15 00 
20*00 
80-00 
30*00 
50̂ 00 
1500 
20 00 
10*00 
30 00 
30-00 

50*00 
30 00 
60 CO 

3 00 
80 00 
15r00 
76*00 
20 00 
15 00 
20*00 

4 Banquetas de narra con asiento de 
rejilla. v 40*00 

4 Sillas de bejuco con asiento de piedra. 20 00 
1 Mesita de narra con 2 ctjones. . 5*00 
5 Quioqoés de metal de pared. . 50*00 
1 Reloj de pared. . 15̂ 00 
7 Pedestales de barro con sos macetas» 42 00 
1 Biombo de persiana. . 36 00 

l . a Habitación, 
2 Camas de madera. . IGO'OO 
1 Aparador ropero. . 40X0 
1 Mesa velador. , Ŝ 'oo 
2 sitas de noche. , 16'co 
6 Sillas de viena, , 24'oo 
2 Armarios ó ccigador ropero. . 5¿*oo 
1 Perchas da narra. « lo«oo 
2 Juegos de lavabo. . 3o*oo 
2 :5i lenes de bejuco, . 10*00 
2 Espejos con marco dorado, . io'oo 

00 c 

1 Globo de metal con bomba de cristal. 
2 Lámparas de oristal. ODÍEU»! t ^ 
1 cortina de lona blanca. 83-
4 Almohadas. 
2 Mosquiteros. 
1 Efoupidor de porcelara. 
2 Colchonetas de algodóa. 
2 Petates. 
1 Biombo de narra de persiana. 
1 Perchero de carra. 
1 Eitrajera pintada dé ntgro para libros 

6 papeles, 
i Piedilovio de narra y loza, 
1 Tapete de piño. 
1 Mesa tocador. 
1 I i. lavabo de narra coa tapa de p'edra. 
2 Jortinas de lona b anca fina con franja 

encarnada y aeda con escodo en 
el centro de 1*80 m.t largo y S 
id. ancho. « 

1 Cómoda de narra. 
1 Mesa de tresillo. 

2.a Habitación, 
2 Camas: una de oamagon y otra de narra, 
1 Colchoneta 
1 Petate 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
1 

¡Mosqaitero 
Mesita de noche ana 
Palmatoria da metal 
Armario con lona 
Ropero de carra 
Esprjo 
Mesa velador con tapa de piedra 
Sillas de Viena 
rvlesedora 

1 cdnsoia con tapa de marmol 
1 Sillón retrete 
2 Cortinas blancss de lona 
1 Balde de sinc para agua 
1 Escopidqr 
1 Llamador de timbre eléctrico 
1 Lámpara de cristal dorada 
1 Mesita pevetera de china 
2 Idem Ídem de narra 
1 Colgador ropero de narra 
2 Aparadores de narra para ropa 
1 Cómoda de narra 
1 Biombo de narra 

3.a Hábitacién: 
1 Cama de narra 
1 Mesita pequeña 
1 Lavabo con tapa de piedra 
1 Lámpara de metal doroda 
1 Espt jo con marco dorado 
2 Almohadas 
1 Petate 
1 Aparador de carra 
1 Balde para agna 
1 Silla de Víeoa 
1 Btlde de sinc para agua 
1 hesita pevetera 
3 Mesas de noche 
1 Mocqoitero 

Despacho d* S. E. 
1 Escritorio con su escribanía de metaU 
1 Sillón de V.ena 
2 Sofás de narra con asiento dfe regina. 
4 Butacas da idem 
1 Aparador de narra « 
1 Meüsa velador con tapete 
1 Retrajo al O'eo de S. M. D. Alfonso XtK. 
6 Sillas de narra con asiento de regtlla. 
1 Lámpara de metal doradla 
2 Cortinas blancas 
4 M'pas de Filipinas 
1 Sinóptico de idem 
1 Barómetro 
1 Teimómetro 
1 Llamador de timbre d 
2 Eacopidores 
1 Ceja de hierro para caudales 

Comedor, 
1 Mesa de narra 
1 Aparador platero 
2 Idem de 2 cuerpos 

18 Sillas de Viena 
2 Mfsas de madera psra 
5 Qainqués de pared 
2 Idem de 2 brezos 

lo 'OG 
So'oo 
IS^oc 
S'oo 

3*00! 
o 

3O*OG 
locao 

15*oo 
5*oo 

lo'oo 
23-00 
ao'oo 

40*00 
2^00 
I5l0rt 

120 0^ 
8 00 
400 

15 00 
10<3î  

4̂ 00 
36*00 
25'( O 
15*00 
70*00 
28 CO 
15*00 
25 00 
15*00 
•30*09 

40© 
3*001 

25*00 
20 00 

5 00 
10 Oü 
25*09 

^0 00 
20W 
20 00 

45*00 
&00 

25*00 
25íá00 
30*00 

4̂ 00 

25*0ft 
4*001 
4-0(1 
4 0 0 

15 (Ki 
15 O* 

so^oa 
lO'OO 
30*00 
^ • o a 
30 00 
30 00 
•50 (XI 
18 0« 
1^ CIO 
^O'OU! 
32 0*1 

s m . 
40 00 
30 00 
15'0(r 

6'00 
50 00 

30*00 
50 l o 
50O0 
72-0 

4o*CHa 
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4 Lrfmparaa de ana tas 
3 Pankáa guarnido 
8 Pedeitalce 
6 Meaitas peveterae 
1 Aparador platero con espejo 
1 Cortina de lona 
1 Reloj de pared 
1 Meia de tieiiilo 
1 Mesita 

j4nte-Címedcr. 
1 Aparador de 2 cnerpoe 
1 Biombo forrado de tela 
1 Meea de madera 
1 Nevera de carra 
1 Meta para limpieza de platoi 
1 Idem de 3 cajonea para servicio de la 

cocina 
' l Almario de narra 
2 Sillas de Viene 

Cahallma. 
1 Aparador grande 

Pábellcn derecha. 
1 Aparador 6 armario 
2 Scíáa de narra 
2 Butacas de Idem 
1 Mesedora de idem 
4 Si 111s de idem 
1 Mega escritorio de narra 
\ Escribanía de hierro 
1 SI 16n de narra 
2 Mesita pequeña de idem 
3 Varillas de madera para cortinas 
2 Cortinas b'ancaB. 
1 Quinqué de mesa. 
1 Lampara de 1 Itíz. 
1 Papelera para sebre mesa. 
2 Bscopldores de loza. 
1 Armario de narra con puerta de tela 
1 Mesa Vfladorde narra. 
1 Mesita de noche. 
% Perdieres de narra de pié. 

Pabellón izquierda, 
3 Gamas de narra, 
t Mesita de noche con su orinal. 
1 Armailo de narre. 
1 Perchero de id, 
4 Billas de id. 
% Colchoneta de algodón. 
1 Petate. 
1 Mosquitero. 
2 Almohadas. 
3 Varillss de madera para cortinas. 
8 Cortinas de )ona blanca. 
1 Mesita de narra, 
1 Mrsa lavabo. 
1 Globo de cihtal. 
1 Lampara de metal dorada. 
1 Mesedora de rarra. 

Cuarto de baño. 
1 Meta lavabo de narra. 
1 Juego de id. para bsflo. 
i Sillón retrete de narra. 
1 Estante pequeño de id. 

Pañol del Conserje, 
i Cama de hierro con colchón metálico 
% Armeros de narra, 
t Biombo forrado de tela. 
I Cuadro con estampa paisej?. 
1 Id. contiene D.a Juna la Loca, 
1 Cuadio con el retíate D. Aifonso XU 
1 Camil a Woda. 
4 Sillas de narra, 
i Mónita con 2 cajones. 
I Me «a escrito) io. 

Cuarto de baüo de la Casa. 
1 Tina de madera. 
1 !d. de barro vidriado. 
1 Silla. 
1 Aígive de fa'erro. 
2 S i las de viena. . 

Cuarto del Sargento. 
1 Meea de tresillo para escritorio» 
1 Palanganero de hierro. 
t Juego de lavabo* 
B Sillas de narra. 
B IJ» de Viena. 
1 Aparador de narra. 

4G1OO 
45*00 
4-'oo 
Si'oo 
SS'oo 
15 oo 
15 oo 
iS'oo 

S'oo 

25*00 
25loo 
10 00 
4 'oo 
5*00 

S'JO 
25 oo 

4(oo 

15*00 

20*00 
2000 
lo'oo 
S'oo 

l í 'oo 
15*00 
S'oo 
5*oo 
5*00 

15*00 
30*00 
lO'CO 
10(0 
4 00 
6*00 

20'00 
Ib'CO 
10 00 
10*00 

8000 
15 00 
25*00 
10 CO 
12 CO 

8 00 
4 00 

15*00 
8*00 

15(0 
30 00 

5,00 
15 00 

5-00 
10 00 
5*00 

13 00 
10*00 
7 00 

20 00 

25 00 
40 00 
8'00 
3*00 
3 00 
500 

10*00 
1200 

5 00 
20*00 

8 00 
20 00 

3*00 
50'00 
8*00 

15*00 
500 

10 00 
900 

12 00 
25*00 

1 Gama de narra. 
1 Mesa lavabo. 
1 Id. tocador de narra 
1 Mesita. 
1 Mesa de eseniorio. 

con espejo. 

25*00 
8*00 

20 00 
5 00 

16 00 
TSOT'OO 

Condiciones facultativas 
Todos los efectos que comp ende esta relación 

deben ser de superior calidad y que á juic o de la 
Junta facultativa que se nombre para so reconocía 
miento reúnen las condic ones apropiadas para el 
objeto á que se destinan. 

SI plfzo para ¡a entrega será de ocho dias y para 
reposición de ios rechazados otro p^azi igual-

Arsenal de Gavite, 7 de Junio de 1897.«Rafael 
de B^naoza, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-Ilo 

según relaciones remitidas por el Presidenta de di-
eha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Nagaba 

Nombrea de los interesidot. 

D. Euíem'ano Gal'ego 
Bstsvau Salnva 
Evaiisto Goczaga 
Francisco gamesa 
Florentino Granada 
Gabriel Ledeima 
Juan Gállente 
León Gonzfga 
Leocadio Mangueto 
Lu s Rojaa 

Nombrei de los intereiadoi 

D. Leoncio Estro'ogo 
Mariano Ganzaga 
Mateo Gaogsno 
Msfco GaMcsa 
Martin Gemodiano 
Miguel Galves 
Massrio Galvan 
Pedro Salcedo 
Timoteo Gimeoo 
Vicente Garc leían 

(5^ continuará.) 

Edictos 
Don Alfredo Chicote juez de i.a instancia del dis

trito de Quiapo por sustitución reglamentaria. 
Por el presea e cito l'amo y emplazo á las pro

cesadas Petrona Ben to de 32 años de edad casada 
natural de Maycauay.n provincia de Bu'acán y Faus-
tina Navarro natura* del m smo pueblo de dicha 
provincia y domiciliados en la cal'e de Gándara 
del arrabal de Santa Cruz para que en el térnrno 
de 30 días contados desde la publxac ón de pre< 
senté en Ja Gaceta oñeial se presenten á este juz
gado para oir sentemra recaida en la causa nümero 
5464 por corrupción de menores apercibido que de 
no hacerlo así les pararin los perjuicios que en de
recho hubere lugar. 

Dado en Man la. 8 de Ju'io de 1897.—Alfredo 
Chicote.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Don Andrés Avelino del Rosario y Engracia juez 
de i.a instancia en comisión de estt provincia que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones de que 
yo el Escribano doy fé. 
Por la presente requ sito ia cito l'amo y emp'azo 

á Hermógenes Hcnandez (a) Moning ind o soltero de 
32 años de edad de ofic o labrador natural y vecino 
de Macabebe para que comparezca en este J i zgado 
dentro del término de 30 d as á fin de practicar 
una diligencia acordada en la causa núm. 22 que con 
tra el mismo y? otro se instruye por el de!ito te 
hurto bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le pirarán el perjuico que haya 
lugar en derecho. 

Dado en la Villa de Baco'or 5 de Julio de 1897.— 
Andrés Avelino del Rosare.—Ante mí, MacarioJulao. 

Por providencia del Sr. juez dictada con esta fecha 
en la causa núm. 64 del afio 95 por hurto se cita 
llama y emp aza al test go Lorenzo Gircía vec no de 
Candaba de esta provincia para que por el término 
de 9 dias contados desde 'a publicac ón del presente 
en >a Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
juzgado á prestar declaración en la espresada causa 
parándole en caso contrario los perjuicios que hu 
blere lugar. 

Bacolor 5 de Julio de 1897.—Carlos Baranda. 

Por auto dicttdo ea esta fecha por el Sr. Juez de l.a ins» 
tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la causa 
núm' 52 del 96 contra Cecilio Linsaugan y oíros por hurto 
se convoca al testigo ausente Fausto Bantug para que en el 
término de ocho dias contados desde Ift publicación de este 
edicto en la Giceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á declarar en la «tada causa bajo apercibimiento que 

de no hacerlo se le parará los perjuicios que en derecha 
haya lugar-

San Isidro, 6 de Julio de 1897. -Cecilio Mendoza, Alejo En» 
carnación.—V.o B.o, Becerra. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de l.a inalanoia 
de esta provincia de la Laguna en providencia de 2 del actual 
dictada á intsancia del Procurador D. Leocadio Joaquín en re
presentación de D.a Josefa Baylón en autos sobre tercería de 
preferente pago promovidos por D. Cirilo Almeda Carlos contra 
la expresada Bay ón y D a Agatona ReviHa hoy sus heredero» 
D. Daniel Faustorjno Cruz y ú . Adriano Faustorino Cruz se 
cita y emplaza al referido D. Daniel Faustorino Cruz para que 
dentro del término improrrogable de 20 di»s hábiles contado* 
desde el siguiente al en que se le entregue las copias de la 
demanda comparezca ante el juzgado de l.a instancia de la 
Laguna á contestar la expresada demanda advirtiéodole de que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lagar 
en derecho. 

Santa Grúa, 6 de Julio de 1897.—Marcos de Lara Santos. 
-«V.o B.o, Céspedes. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de l.a instancia de esta 
provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Eugenia Ramos 
de estatura poco más ó menos de 8 palmos cuerpo delgado 
cara ovalada color moreno con manchas blancis eo la cara 
que se desapereció en la casa de su abuela Valeriana Villa-
nueva el dia 17 de Junio último para que por el término de 
9 dias á contar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta de Manda comparezca en este juzgada para una 
diligencia personal de justicia en la causa núm. 153 del afio 
1897 por detención ilegal apercibido que de no verificarlo ee 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 6 de Julio de 1897.—Jorge Ramón.—Por. 
mandado de su Sria., Santiago Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Tomás Abella (a^ 
Paus de estatura baja color moreno cuerpo robusto cara redonda 
para que en el término de 9 dias á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de Manila com
parezca ante este juzgado para prestar declaración en la causa 
núm. 153 del afio 1897 por detención ilegal apercibido que de 
no verificarlo se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lingayen á 6 de Julio ds 1897.—Jorge Ramón—Fot 
mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don Evaristo Quintana Ruiz 2 o Teniente de la 6.a Líuea del 
20.0 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
que se sigue al paisano Francisco Misenas (a) Quirico y otro* 
desconocidos por atajamiento y robo eneuadrilla con doble ho
micidio y lesiones usando de las facultades que le concede el 
art. 386 del Código de justicia militer. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á Juan Guevara 
Gregorio Alia Martin Bautista Basilio Bautista Pedro Coca Teo
doro llagan Mauricio Ptnaligan Cipriano Hernández y Narciso 
Hernández cuyo actual domicilio y paradero se ignora los cua» 
les se ausentaron del pueblo de Túy (Batangas) para que en 
el término de 30 dias contados desde la fecha de su pab¡i« 
cación en la Gjceta oficial comparezcan en este juzgado mi
litar que tiene su residecia oficial en la casa cuartel de la-
Guardia civ-1 con el fia de prestar decl ración en la preci« 
tada causa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este diai 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1897. —Evaristo Quintan*. 

Don Mateo Prieto y Cortés i.er Teniente del 21.0 Tercio de 
la Guardia civil y juez instructor de c»usas del mismo y de 
la seguida por asalto y robo eneuadrilla en el pueblo de 
Ptsorrub o provinci* de Pangasinan contra el paisano Alejo 
Siguen y otros. 

Por la pr;sente requisitoria llamo cito y emplazo á Salvador 
Sigien Roberto Junio ó Siguen Teodorico Siguen (a) Ticoo 
Tomás Siguen Oruz Tomas de Guzmaa Remigio Siguen y 
Mariano de la Cruz Djldol naturales de San Cárlos de la 
misma provinesa para que en el preciso término de 30 dus 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en este juzgado militar sita en el cuar» 
tel de la Gardia civil de este pueblo á mi disposición para 
responder á los cargos que resultan en la causa que de ót« 
den del Excmo. Sr. Capitán general de este di trito se les 
sigue por el expresado delito b-ijo apercibimiento de que sino 
comparecen ea el plazo fijado serán declarados rebeldes parán» 
doles el perjuicio que haya. 

A su vez en nombre de S. M. el Rej (q. D. g) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados y en caso de ser habidos los 
remitan con las debidas seguiidades y á mi disposición pues asi 
10 tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Asingan á 3 de Julio de i 8 9 7 - - E l * Teniente juea 
instructor, Mateo Prieto. 

Don Emilio de la Concha San Emiterio l.er Teniente de In
fantería con destino el Regimiento de Línea Joló núm, 73 
y juez instruc or de la causa que sigo al soldado del mismo 
cuerpo Petronilo Agustín por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
Petronilo Agustín natural de Gerona Parroquii de id. ayuuta-
tamiento de id. consejo de id. provincia de Taal hijo de Fer* 
nando y de Marcela de estado y oficio se ignora sus seBas 
personales son las siguientes pelo negro cejas id. nariz chata 
barba ninguna boca regular color moreno para que en el tér
nrno de 30 dias contados desde la publicación de esta re
quisitoria comparezca en este juzgado de instrucción sito en 
este cuarto de banderas del cuarcel de la Luneta bajo apérele 
bimiento de que sino comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare» 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Petronilo Agustín y en caso de ser habido le remitan 
en clase de preso y á mí disposición con las seguridades con* 
venientes al cuartel de la Leneta de esta plaza. 

Dado en Manila á 7 de Julio de 1897.—Emilio de la Conchai 

ÍMF. DI AMIGOS DBI PAÍS.—REAL NUK. 34. 


